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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 28 Abril.)
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Núm. 857

Gobierno Civil.
El Excmo. Sr. Capitán general de Ma

rina del Departamento de Cartagena con 
fecha 23 del corriente, me dice lo que 
sigue:

' «Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina 
dice con ésta al Presidente del Centro 
Consultivo lo siguiente:—Excmo. Sr.: Da
da cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
del expediente instruido con motivo del 
abono de las pagas de naufragio á las fa
milias de los malogrados tripulantes del 
Crucero Reina Regente, dispuesto por Real 
orden de ayer ha tenido á bien dispo
ner de conformidad con lo informado por 
la Intendencia general de este Ministe
rio que para efectuar dicho abono se 
observen las reglas 8iguientes:=l.a El 
Intendente General del Ministerio y los 
Intendentes de los Departamentos desig
narán los oficiales de Administración, que 
han de ejercer las funciones de habilita
dos especiales para el indicado abono.= 
2.a Por la Intendencia general del Minis
terio se efectuarán las correspondientes 
consignaciones de crédito para que pue 
dan expedirse los oportunos libramientos 
sin justificante, cuyos importes se deposi
tarán en las Cajas que dichos Intendentes 
determinen.=3.a La justificación del me
jor derecho de los herederos, que serán en 
primer término las viudas á falta de éstas 
los hijos, en su defecto los padres y últi
mamente los hermanos se efectuará por 
medio de información sumarísima ante la 
autoridad de Marina del punto en que los 
mismos residan, librándoseles testimonio 
que acredite su carácter de tales herede
ros para el percibo de los créditos. Si los 
herederos residiesen en punto donde no 
hubiera autoridad de Marina, la informa
ción se efectuará por la respectiva autori
dad militar ó municipal de dicho punto. 
En los casos en que por notoriedad pú
blica se conozcan los herederos, bastará 
que las autoridades militares de Marina 
libren certificado que así lo exprese.= 
4.a A la presentación de los referidos do
cumentos justificativos se efectuará el pa
go por el habilitado correspondiente, ex
trayendo las cantidades de las cajas en 
que se encuentren depositadas. A los he
rederos que no residan en las Capitales 
do los Departamentos ó on Madrid, so les 

remitirá sus créditos por conducto de la 
autoridad que hubiese hecho la informa
ción.=5.a En fin de cada mes redactarán 
los habilitados nóminas de las cantidades 
satisfechas durante el mismo que re com
prenderá en cuenta de gastos públicos 
aplicándola á la formalización del respec
tivo libramiento sin justificante.=6.a Los 
Intendentes de los Departamentos remiti
rán á la Intendencia general del Ministe
rio copia de las espresadas nóminas men- 
suales.=7.a Estas instrucciones se publi
carán en la Gaceta de Madrid, en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias y 
se comunicarán á los Ayudantes de todos 
los distritos marítimos que á su vez les 
darán la mayor publicidad posible para 
que lleguen á conocimiento de los referi
dos herederos. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y el de asa 
Corporación. Lo que de igual Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro, tras
lado á V. E. para el suyo y efectos espre- 
sados.» •

Lo que ne dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á instancia del mismo 
para su debida publicidad.

Palma 29 de Abril de 1895.
El Gobernador,

Francisco Javier de Beránger

Núm. 858
Circular.—Presupuestos carcelarios. — 

Aprobado por este Gobierno con fecha de 
hoy el presupuesto de ingresos y gastos de 
la Cárcel del partido de Ibiza para el pró
ximo año económico de 1895 96 y el re
partimiento formado por el Alcalde de 
dicha ciudad á tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 13 de Abril de 1875 
y11 de Marzo de 1886; se publica á con
tinuación el referido reparto comprensivo 
de las cantidades que han correspondido 
á cada uno de los Ayuntamientos del par
tido para atender á las obligaoiosnes de la 
Cárcel del mismo, á cuyos Alcaldes pre
vengo que consignen en sus presupuestos 
ordinarios para el citado período económi
co la cantidad que respectivamente les ha 
sido señalada.

Palma 29 Abril 1895.
El Gobernador, 

Francisco Javier de Beránger

Reparto qué se cita.
PUEBLOS Habitantes. Pesetas.

Ibiza................... . 2572 1241‘70
Formentera. . . . 2062 459‘54
Sta. Eulalia. . . . 4766 1062'10
S. Juan Bautista. . 4214 939'10
S. Antonio Abad. . 4275 952'66
S. José. . . . . 3881 864'90

Totales. . . 24770 5520'00

Núm. 859
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Día l.° y 2 de Mayo.—Retirados de 
Guerra y Marina.

Día 3 de id.—Monte-pío Militar y Civil. 
, Día 4 de id.—Pensiones remunerato

rias, Regulares exclaustrados, Jubilados y 
Cesantes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 29 de Abril de 1895.—El Dele
gado, Manuel Jiménez.

Núm. 860
ALCALDÍA DE PALMA

A efectos del expediente para solici
tar autorización del Gobierno de 8. M. 
acerca de los arbitrios extraordinarios 
acordados por la Junta Municipal en 
sesión del día 22 del corriente, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto del 
Ayuntamiento para 1895-96, se anuncia 
al público que durante el plazo de diez 
dias contaderos desde el en que se pu
blique este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se admitirán en esta Alcaldía las recla
maciones de los vecinos ó contribuyen
tes que se consideren perjudicados por 
la propuesta acordada de los siguientes 
arbitrios extraordinarios:
Carruajes con muelles que no tributen á 

la Hacienda como de lujo
Pesetas

Carretones de dos ruedas. . lO'OO
Carruajes de cuatro ruedas y

una caballería. . 75'00
Id. de cuatro id. y dos id. . 100'00 
Id. de cuatro id. y cuatro id. 200'00

Agua para usos privados
A presión por tubería de hierro

Cuotas 
anuales.

Pesetas.
Por cadii concesión de un 1/8 de 

dinero equivalente á una sec
ción de 22'12 milímetros cua
drados con gasto de 300 litros 
diarios . 60'00

Sin presión
Habitaciones

Por cada concesión para surtido 
de una abitación de 1.a clase. 15'00

Por id. id. para una habitación 
de segunda clase. . 10'00

Por id. id. para id. id. de terce
ra clase. . 5'00

Jardines
Por id. id. para un jardín de 1.a 

clase. . 20'00
Por id. id. para un Id; de 2.a id. 15'00

Industrias
Pesetas.

Por id. id. de un surtido para
una industria de 1.a clase. . 100'00 

Por id. id. para una de 2.a clase. 75'00 
Por id. id. para una de 3.a id. . 50'00 
Por id. id. para una de 4.a id. . 25'00

NOTAS
1 .a Se entiende por habitación la 

dependencia de un edificio en que re
sida una familia.

2 .a Las concesiones se harán preci
samente por el total de habitaciones y 
dependencias que formen el edificio y 
se surtan de un mismo depósito privado.

3 .a A los perceptores de agua, 
cuyas tuberías empalman á la de hierro 
de la calle de los Olmos, habiendo sa
tisfecho por el empalme cantidades al 
Ayuntamiento, les serán de abono para 
pago del arbitrio; de modo que no de
berán satisfacer suma alguna hasta 
después que las cuotas que con arreglo 
á esta tarifa les correspondan, ascien
dan á la cantidad desembolsada.

4 .a La clasificación de las habitacio
nes, jardines é industrias, se hará por 
el Ayuntamiento, previo dictamen del 
Arquitecto y comisión de aguas, acerca 
de cada petición de concesiones.

Formado el resumen general y clasi
ficadas todas las peticiones de concesión, 
se anunciará al público á efectos de 
reclamación.

La resolución de las reclamaciones 
por el Ayuntamiento será decisiva. De 
no conformarse los peticionarios con 
ella, quedará desechada de plano la 
petición.

5 .a Las peticiones de concesión solo 
se clasificarán en el mes de Mayo de 
cada afio.

6 .a Fuera de este mes únicamente 
se harán concesiones de primera clase.

7 .a Estas concesiones fuera de pla
zo serán clasificadas en el mes de Mayo 
siguiente á la petición.

8 .a Las variaciones de clase, una 
vez determinada la de cada habitación, 
jardín ó Industria, solo se acordarán 
en expediente contradictorio.

. Alcantarillado
Concesiones para acometer á la al

cantarilla pública conductos de desa
güe de habitaciones particulares; á 
saber.

Cuota anual

2.a Para los efectos de este arbitrio 
regirá la siguiente clasificación.

Pesetas.
Habitaciones de 1.a clase. . 8'00

Id. de 2.a id. . 6'00
Id. de 3.a id. . 4'00
Id. de 4.a id. . 2'00
Id. de 5.a id. . 1-00

NOTAS
1.a Se entiende por habitación la 

dependencia de un edificio en que resi
da una familia.
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Habitaciones de 1/ clase, valor en [ 

renta mensual más de 80 pesetas.
Id. de 2 a id., valor en renta mensual 

de 60 á 80 pesetas.
Id. de 3.a id., id. id. id. de 40 á 60 id.
Id. de 4.a id., id. id. id. de 20 á 40 id.
Id. de 5.a id., id. id. id. menos de 20 id.

3 .a El valor en renta se fijará por
el Arquitecto Municipal de acuerdo con 
los interesados.

Aleros y canalones
Cuota anual

Pesetas.
Metro lineal de alero que no 

tengatubosdebajada de agua. 1'00 
Cada canalón. . 10‘00

NOTA
Los aleros pertenecientes á edificios 

de carácter monumental quedan escep- 
tuados del arbitrio.

Palma 25 de Abril 1895.—El Alcal
de, Miguel Santandreu.

Núm. 861
ALCALDIA DE ESPORLAS

Habiendo sido declarado prófugo pre
via instrucción de espediente, el mozo 
Guillermo Bordoy Llaneras hijo de Juan 
y Magdalena número 34 del alistamiento 
del año actual, que no compareció al acto 
de declaración y clasificación do soldados; 
esta Alcaldía le cita, llama y emplaza pa
ra que se presente en la misma sin demo
ra ni pretexto alguno, cón apercibimien
tos de mayores responsabilidades si no lo 
efectúa.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes la busca y cap
tura del expresado mozo, poniéndolo á 
disposición de esta Alcaldía, caso de ser 
habido á los efectos ulteriores.

Esporlas 23 Abril de 1895.—El Alcal
de, Jaime Nadal.

Núm. 862
D. Miguel Ver Aera Pons, Alcalde Consti

tucional de la -«illa de Lluchmaijor, en la 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que en virtud de espedien

te instruido por esta Alcaldía con sujeción 
á los artículos 87 y siguientes de la vigen
te Ley de Reclutamiento, ha sido declara
do por este Ayuntamiento prófugo para 
todos los efectos legales y condenado al 
pago de todos los gastos que ocasione su 
busca captura y conducción, el mozo del 
presente alistamiento, natural de esta villa, 
Bernardo Ciar Mir, n.° 21, hijo de Bernar
do y Margarita, quien no se presentó per
sonalmente al acto de la clasificación y de
claración de soldados.

En su consecuencia, por el presente 
cita, llamo y emplazo al espresado mozo, 
bajo apercibimiento de todo el rigor de la 
Ley, para que comparezca inmediata
mente ante mí Autoridad á los efectos 
pertinentes.

Y por la presente requisitoria en bien 
del mejor servicio, ruego y . encargo á to
das- las Autoridades y sus Agentes, se sir
van procurar la busca, y captura y presen
tación ante esta Alcaldía ó ante la Exma. 
Comisión provincial de esta provincia del 
nombrado prófugo.

Dado en Lluehmayor á 24 de Abril de 
1895.—El Alcalde, Miguel Verdera.— 
P. 8. M.—Juan Verdera,^Secretario.

Núm. 863
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Hallándose vacante la plaza de Ciruja- 

ne titular del Hospital de esta villa dota
da con el haber anual de doscientas cin
cuenta pesetas, y debiendo proveerse 
aquella por concurso de aspirantes, se 
admitirán en la Secretaría de esta Corpo
ración durante el plazo de veinte días las 
solicitudes de los que deseen obtar á di
cha plaza, con sujeción á lo dispuesto en 
el pliego de condiciones que obra en la 
misma.

Manacor 24 de Abril de 1895.—El Al
calde accidental, Mateo Truyol.—P. A. 
del A.—Juan Jaumc, Secretario,

Núm. 864
D. Pedro Pállicer Julia Alcalde constitu

cional de la villa de Mercadal,
Hago saber: Que el día cuatro de Mayo 

próximo y horas de las diez á doce de la 
mañana se procederá en estas Casas Con
sistoriales á la 1.a subasta, en venta exclusi
va de las especies de líquidos y carnes de 
este término para el año económico de 1895 
á 1896 bajo el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo los re
cargos autorizados es el de 12.310 pesetas 
00 céntimos, tipo mínimo para la subasta.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arriendo, 
debiendo depositarse en la Caja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 2 por 100 del importe del 
tipo mínimo de subasta expresado, pu- 
diendo depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 50 del regla
mento vigente de 21 de Junio de 1889.

Que los precios máximos á que podrá 
vender las especies referidas el arrenda- 
rio serán los que debidamente acordados 
por el Ayuntamiento, constan en el res
pectivo pliego de condiciones.

Que no será admisible postura alguna 
que no cubra e! importe fijado como tipo 
mínimo de subasta, y que ésta se adjudi
cará á favor del que resulte mejor postor ó 
que más beneficie los intereses del vence- 
dario según el art. 76 del Reglamento ci
tado.

Mercadal á 24 de Abril de 1895.—El 
Alcalde, Pedro Pállicer.—El Secretario, 
Antonio Sintes.

Núm. 865
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados. en sesión celebrada el día veinte y 
uno de los corrientes, los medios para cu
brir el cupo de consumos y recargos auto
rizados correspondientes al próximo ejer
cicio de 1895-96, se invila por medio del 
presente anuncio á los cosecheros, fabri
cantes, espendedores y traficantes en gé
neros afectos á dicho impuesto, que deseen 
estipular conciertos parciales y gremiales, 
presenten proposiciones á la Comisión de 
este Cuerpo municipal nombrada para ad
mitirlas, que funciona en la Secretaría de 
esta corporación dentro del término de 
tercero día á contar de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Ándraitx 25 Abril de 1895.—El Alcal
de, Antonio Liado.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Srio. -----

Núm. 866
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
Anuncio.—El padrón de cédulas perso

nales del ejercicio económico de 1895-96, 
esterá expuesto al público á efectos de re
clamación por cinco días, á contar desde 
el que se inserte este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Escorca 25 Abril de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.

Núm. 867
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Formado el padrón de los contribuyen
tes al impuesto de cédulas personales para 
el próximo año económico de 1895-96, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, á efectos de reclamsción

Villa-Cárlos 26 de Abril de 1895.—E 
Alcalde Presidente, Casimiro de Cossio.

Núm. 868
' AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante los meses de 
Junio, Julio y Agosto últimos.
Sesión.del día 3 de Junio de 1894.—Se 

aprobó el ^cta do la sesión anterior.

* Se aprobaron los pliegos de condiciohes | 
de los arbitrios municipales y también el 1 
de íxbastos de nieves.

Se aprobó el reparto de la prestación I 
personal.

Se acordó el pago de todos los emplea- I 
dos de este municipio y demás atenciones. I

Se acordó el pago del segundo plazo de I 
a subasta de sillares para el ensanche del I 

cementerio.
Se aprobó el presupuesto municipal I 

)ara el próximo año económico acordán- | 
dose su1 exposición al público por quince I 
días.

Se acordó no seguir abonando al Esta
do el haber del Interventor Vista de Adua- | 
ñas de Porto-Colom.

Se acordó notificar á Antonio Obrador | 
que abone veinte y cinco pesetas á este | 
Municipio por el solar que se le cedió para I 
edificar una tumba en el Cementerio de I 
esta ciudad.

Se acordó contratar un seguro de in
cendios por el edificio de este Ayunta- I 
miento con la Sociedad «La Catalana.» I

Se acordó arreglar un puesto en los ba
jos de la Casa Consistorial para custodia 
de las pesas y medidas de este municipio. I 
Y se levantó la sesión. '

Sesión del día 10 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se nombró una pareja de guardias ru
rales para vigilar por el distrito del lugar 
de San Isidro. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 17 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó rebajar los tipos de los arbi
trios en cuyas subastas no se habían pre- i 
sentado posturas.

Se aprobó la subasta del arbitrio Pues
tos Públicos de la Plaza.

Se acordó el pago del capítulo de impre
vistos el seguro de incendios.

Se acordaron varios pagos del capítulo 
de imprevistos.

Se acordó recomponer el piso del calle
jón de Reus.

Se acordó rellenar varios hoyos que 
existen en las cercanías de esta población.

Se acordó seguir el expediente de adop
ción de medios para llevar á efecto el cu
po de consumos tomando los acuerdos 
que exige la ley.

Se dió cuenta de la resolución de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
sobre el sueldo del Maestro de la escuela 
de Adultos del lugar de San Isidro y se 
acordó apelar dicho acuerdo. Se levantó 
la sesión.

Sesión del día 24 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se aprobaron las subastas de los arbi
trios.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Dele
gado de Hacienda referente al débito que 
tiene este Ayuntamiento por consumos y 
acordó quedar enterado.

Se acordó vender en pública subasta la 
casa finca rústica que posee este Ayunta
miento én los Molinos.

Se acordó la recomposición de la calle 
Nueva de esta ciudad.

Se acordó encargar el discurso de Santa 
Margarita al M. I. Sr. D. Bartolomé Bar 
celó Masutí canónigo de Valencia. Y se 
levantó la sesión.

Sosión del día 27 de id.—Se aprobó el 
reparto de la contribución Territorial so
bre la riqueza rústica.

Se acordó quedar enterado de la circu
lar de la Administración de Hacienda so
bre formación del reparto Territorial sobre 
la riqueza urbana. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia l.° de Julio. -Se aprobó 
el acta de la sesión extraordinaria ante
rior.

Se admitieron las dimisiones de cuatro 
Concejales.

Se trató de que una pareja de peones 
camineros sea destinada á la vigilancia de 
los campos, acordándose que informe so
bre el'o la Comisión de policía rural. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 8 de id.—Se aprobaron 
las actas de las últimas sesiones.

Se autorizó la reforma do la fachada do 

la casa calle del Campet propia de María 
Aiboos.

Se acordó que una pareja de peones 
camineros se destinase á la vigilancia de 
los campos.

Se acordó limpiar el pozo llamado del 
Pou Nou.

Se acordó reformar el terraplén y piso 
de la calle de Fertaritx. Y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 14 de id.—Se aprobó el 
reparto territorial sobre la riqueza urbana. 
Y se levantó la sesión.

Sesión del día 15 de id.—Se aprobó el 
acta de la última sesión ordinaria.

Se acordó permitir que en el local des
tinado á depósito de pescado puedan los 
vendedores dejar algunos objetos siempre 
que lo permitan las circunstancias. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 22 de id.—Se aprobaron 
las actas de las dos últimas sesiones.

Sé acordó continuar á la lista de pobres 
á Simón Andrea.

Se concedió permiso para ocho días 
para tomar baños al peón caminero Sal
vador Barceló.

Se acordó imprimir el panegírico de 
Santa Margarita pronunciado por el Ilus
tre Sr. D. Bartolomé Barceló.

Se acordó que la pareja de la guardia 
municipal que vigila los campos sea nue
vamente destinada al servicio de esta । ciudad.

Se acordó no admitir la dimisión del 
Concejal Sr. Tauler. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 29 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó quedar enterados de la circu
lar de la Delegación de Hacienda publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 4289.

Se nombró recaudador á D. Mateo Llull 
Más por el dos y cuatro por ciento de 
premio de cobranza. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 5 de Agosto.—Se aprobó 
I el acta de la sesión anterior.

Se acordó continuar á la lista de pobres 
á Sebastián Adrover.

Se acordó que los pobres que no han 
verificado la prestación personal del año 
último, lo verifiquen durante el presente 
mes.

Se acordó prohibir que nadie pueda to
mar baños en los estanques ni balzas que 
existan en este término municipal.

Se acordó el pago de dos jornales de 
carro empleados en los desmontes de la 
carretera de Porto-Colom.

Se acordó aumentar la guardia rural 
por medio de los empleados del Municipio.

Se acordó autorizar á la Comisión de 
obras para alquilar la casa y finca rústica 
deis Molins.

Se concedió permiso para ausentarse 
por veinte días al Sr. Alcalde. Y se levan
tó la sesión.

Sesión del día 12 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó quedar enterado de la sub
vención de 450 pesetas concedidas por la 
Exma. Diputación á este Ayuntamiento.

Se acordó rellenar la balsa den Reus.
Se acordó continuar á la lista de pobres 

á Jaime Obrador.
Se acordó empezar los trabajos de la 

prestación personal en los puestos donde 
indique la comisión de obras.

Se acordó el pago de todos los emplea
dos y demás atenciones de este Municipio. 
■ Se verificó el sorteo de los vocales aso
ciados que han de constituir la Junta Mu
nicipal durante el presente año. Y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 19 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó que la Comisión de obras 
señale la línea divisoria del camino Las 
Arasas. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 26 de id. —Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se nombró interinamente peón camine
ro á Antonio Garcías Obrador.

Se acordó el pago del segundo plazo de 
la subasta de sillares para el Cementerio.

Se designaron los locales para instalar 
las mesas electorales para las próximas 
elecciones.
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§0 acordó el pago de los terrenos expto- 
Diados á los herederos de D. Damian Vi- 
?a| como también los honorarios deven

dos por el Sr. Martorell en la medición 
de dichos terrenos.

Se acordó celebrar la fiesta de S. Agus- 
lio como los años anteriores. , ,

Se declararon vecinos á Andrés Ginart 
v Juan Ferrer.
J Se acordó que la Guardia rural lleve un 
libro registro de todas las denuncias. Y se 
levantó la sesión.

Felanitx l.° Septiembre de 1891.—El 
Alcalde, Onofre Sansó.—Mateo Rosselló, 
Secretario.

Núm. 869
£), Juan Mir y Arbós, Recaudador de 

Contribuciones de la 1.a Zona del par
tido de Palma ^Baleares').
Hago saber: Que la cobranza de las 

cuotas de contribución sobre riqueza rús
tica y pecuaria, urbana, industrial é im
puesto sobre carruajes de lujo correspon
diente al cuarto trimestre del año actual 
de 1894 á 95, tendrá lugar durante los 
días laborables que transcurran desde el 
día 1.a al 25 inclusives del próximo mes 
de Mayo, verificándose el domicilio por 
los Recaudadores auxiliares respectivos 
desde las nueve de la mañana á la una de 
la tarde y ele las cuatro á las seis de la 
misma, en cuyos días de domicilio podrán 
los contribuyentes verificar el pago de sus 
cuotas en las oficinas de recaudación esta
blecidas en la Plaza de la Constitución 
núm. 54 y hora de la una á las dos de la 
tarde.

Para conocimiento de los Sres. Contri
buyentes de esta capital á continuación 
se insertan los nombres de los cobradores 
que han de verificar la cobranza á domi
cilio en cada uno de los distritos en que 
está dividida esta Zona con el detalle de 
las calles que cada uno ha de recorrer.

Dichos cobradores irán provistos de los 
documentos que acrediten su personali
dad y cargo, los cuales deberán exhibir á 
todo contribuyente que lo exija para ma
yor seguridad del mismo.

Primer distrito
El Recaudador que suscribe, calles de 

Cadena, Conquistador, Palacio, Seo, Vic
toria, P. Cort, Brossa, Imprenta, Quint, 
8. Nicolás, Cerdó, Juliá, Santo Domingo, 
Pizá, Copiñas, Santa Eulalia y P., Santo 
Cristo, Fortuñy, Andrés, Morey, Mirador, 
Ginard, Almudaina, Zanglada, San Pedro 
Nolasco, Palau, Siete Esquinas, Luz, Jua- 
uot Colom, Blanquer, Peregil, Fideos, 
Jaime II, Reja, Cestos, Baratillo, Vecin
dad, Enrich, Maura, San Bartolomé, Es- 
cursach, Monjas, Poderós, Pasadizo, Ta- 
gamanent, Danús, Valero, Santa Bárbára, 
Santa Cilia, Berga, San Sebastián, San 
Roque, Estudio General, Deanato, Capis- 
colato, San Bernardo, P, de la Seo, Pont y 
Vich, Santa Clara, Vallespir, Pureza, Bea
to Alonso, Fonollar, Serra, Formiguera, 
Portella, Cali, Montesión, Dragona, Semi
nario, Compañy, Escuelas, Duzay, Viento, 
Monserrat, Calatrava, Berard, Torre Amor, 
Caldés, Salom, Curtidorés, P. San Geróni
mo, Puerta Mar, Santa Fé, Baluarte del 
Príncipe, Bala-Roja, Capellanes, S. Cris
tóbal, San Francisco, Zavellá, Campana, 
Moyá, Amargura, Moral, Troncoso, Padre 
Nadal, Sol, Crianza, Conrado, Peletería, 
Botones, Temple, Lulio, San Buenaven
tura, Peso Paja, Tierra Santa, Consola
ción, Yeso, Virgen de Lluch, Barceló, 
Harina, Borrás, Samaritana, Desampara
dos, Plateros, Fio), Sans y Vicente Mut.

Segundo distrito
Cobrador, D. Bernardo Darder y Ho- 

^ar, calles de Ballester, Víla, Alfarería, 
kan Agustín, Socorro y P„ Espartería, 
Boquet, P. Mercadal, Vidrio, Santañy, 
Canteros, Pez, Estacada, Salat, P. San 
Antonio, Herrería, Justicia, Miró, Estre- 
^a, San Andrés, Reas, Lonjeta, Galera, 
Corral, Hostales, Cordeleros, Milagro, 
Cuartera, Arbós, Mora, Sindicato, Arco 
de la Merood, Camaró, Cazador, Matadero,

Frailes, Bolsería, Cererols, Estados, Rin- | 
con, Rubí, Sombrereros, P. Mayor, Aceite I 
y P., Casa España, Tamorer, Vallori, San 
Felipe Neri, Santo Espíritu, Galera, Mo- I 
lineros, Vilanova, Feliu, Diezmo, Petit, I 
Merced y P., Campo Santo, Bobians, Ca- I 
puchinos, San Miguel, Ribas, Cristo Ver- I 
de, San Vicente, Puerta Pintada, Garrió, I 
Sintes, Cofradía, Arabí, Real, Teatro, I 
Misión, Muntaner, Massanet, Burgos, Per- I 
pifiá, Cármen, Huertos, San Elias, Olmos, I 
P. Toros, Cordelería y Zanoguera.

Tercer distrito
Cobrador, D. Bernardo Darder y Homar I 

y D. Onofre Cruellas Marroig, calles de | 
San Felío, Montenegro, Santa Cruz, Ge- I 
neral Barceló, Cáceres, Estanco, Gloria, I 
Borne, Apuntadores, Moro, Mesquida, I 
Felipe Bauzá, P. Constitución, P. Líber- I 
tad, Marina, Mar, Valseca, Botería, Re- I 
molares, Lonja y P., San Juan, Orell, Me- I 
dinas, Jaime Ferrer, San Pedro, Maestra, 
San Lorenzo, P. Atarazanas, Corralasas, I 
Almidonera, Bueyes, Corta, Olivera, Pól- I 
vora, Pescadores, P. de la Puerta de Santa I 
Catalina, Bordoy, Cifre, San Cayetano, I 
Paz, Pueyo, Concepción, Pinós, Olivera, I 
Ecce-Homo, Beata Catalina, P Truyols, I 
Unión, Rosa, Seriñá, Armengol, Sacristía | 
de San Jaime, Capuchinas, Jaquotot, Roig, I 
Obispo, Canals, Angeles, San Jaime, Ga- I 
varrera, Torrelía, Jardín Botánico, Plaza I 
Santa Magdalena, Puerta Jesús, Benefi- | 
cencía, Catafiy, Piedad, Misericordia, Es- I 
parteras, Rafas, Hospital y P , Ermitaño, I 
Bonaire, Agua, Moneadas, Ribera, Pino, I 
San Martin, Zagranada, Brondo, Pelaires, 
Yeseros, Jovellanos, Borne, Mercado y P., 
Riera, P. Teatro, Rambla, Orina, Veri, 
Rosario y P., Maimó, Birretería, Soledad, 
Miñonas, Puigdorfila y Palma.

El cobro de Jas cuotas de las afueras se 
verificará en las oficinas de Recaudación 
durante los días señalados para el cobro á 
domicilio y horas de nueve de la mañana 
á dos de la tarde.

En igual hora se cobrarán también las 
cuotas accidentales ó sean aquellas pro
cedentes de altas.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. Contribuyentes y en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 33 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 23 Abril de 1895.—Juan Mir.

Núm. 870
D. Miguel Miry Arbós, Recaudador de 

Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma:
Hago saber: Que venciendo el plazo 

para el pago de las contribuciones directas 
por el cuarto trimestre del actual ejercicio 
económico do 1894 á 95 el día primero 
del próximo Mayo de conformidad con lo 
que dispone la Instrucción de Recaudado
res de 12 de Mayo de 1888, se continúan 
los días de dicho mes en que se verificará 
la cobranza en cada uno de los pueblos 
que comprende esta Zona durante las ho
ras de nueve de la mañana á dos de la 
tarde por los Recaudadores auxiliares que 
á continuación se insertan á saber:
Distritos municipales, nombres de los Re

caudadores y dias en que tendrá lugar | 
la cobranza.
Algaida, D. Lorenzo Cirerol Pons, del 

2 al 5 de Mayo.—Lluchmayor, el mismo, 
del 8 al 12 de id.—Santa Eugenia, el mis
mo, los días 20 y 21 de id.—Marratxí, 
D. Onofre Vidal Salvá, del 1 al 4 de id.— 
Santa María, el mismo, del 10 al 12 de 
id.—Buñola, D. Bernardo Darder y Ho
mar, del 4 al 6 de id.—Valldemosa, el 
mismo, del 1 al 3 de id.—Deyá, D. Barto
lomé Ripoll y Ripoll, del 1 al 4 de id.— 
Fornalutx, el mismo, los días 5 y 6 de id. 
—Sóller, el mismo, del 7 al 13 de id.— 
Andraitx, D. Miguel Mir y Arbós, del 1 
al 5 de id.—Estallenchs, el mismo, los 
días 17 y 18 de id.—Calviá, D. Bartolomé 
Mir Calafell, del 9 al 12 de id.—Bañalbu- 
far, el mismo, del 17 al 18 de id.—Espor- 
las, el mismo, los días 5 y 6 de id.—Esta- 
bliments, el mismo, los días 3 y 4 de id.—

Puigpufient, eí mismo, los días 1 y 2 
de idom.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes en cumplimiento de 
lo que se dispone en el artículo 33 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Establiments 22 de Abril de 1895.—Mi
guel Mir.

Núm. 871
D. José Sastre y Borrás, Recaudador vo

luntario de la i ? Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al cuarto trimes
tre de 1894-95 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los días que á continua 
ción se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talon-recibo firmado, único do
cumento que justifica el pago. Asimismo 
su advierte que transcurridos los días de 
cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los días l.° al 10 del Mes de Junio 
en el local de la Recaudación sito en la 
calle Nueva núm. 46 en Alaró.

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

Binisalem, los días 1, 2, 3 y 4 de Ma
yo.—Lloseta, los días 5, 6 y 7 de id.— 
Alaró, los días 8, 9, 10, 11 y 12 de id.

Alaró 20 de Abril de 1895.—El Recau
dador, José Sastre.

Núm. 872
D. Juan Bautista Martorell Suau, Recau

dador voluntario de la Zona del par
tido de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al cuarto trimes
tre de 1894-95 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los dias que á continua
ción se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del

I Recaudador el talón recibo firmado, único 
I documento que justifica el pago en el local 
I de la Recaudación sito en la calle Mártires 
| en Muro.

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobraba.

Muro, del l.° al 6 de Mayo—Sta. Mar
garita, del 7 al 11 de id.—María, del 14 
al 16 de id.—Sineu, del 18 al 23 de id.

Pollensa 20 Abril 1895: —El Recauda
dor, Juan B. Martorell.

Núm. 873
D. Juan Albina y Albina Recaudador vo

luntario de la 3.a Zona Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al cuarto trimes
tre de 1894 á 95 tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en los días que á conti
nuación se expresan. .

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talon-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se advierte que tranenrridos los dias 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los con 
tribuyentes satisfacer sus cuotas sin re
cargo durante los dias uno al diez de Junio 
en el local de la Recaudación sito en calle 

i de los Angeles en Inca.
Distritos municipales 

y dias en que tendrá lugar la cobranza.
Costitx, del 1 al 3 de Mayo.—Llubí, del

4 al 7 de id.—Sansellas, del 9 al 13 de id.
I —Inca, del 16 al 21 de id.

Palma 23 Abril 1895.—El Recaudador, 
Juan Alzina.

Núm. 874
D. Andrés Bertard^Nicolau, Recaudador 

voluntario de la 4.a Zona del partido de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al cnarto trimes
tre de 1894-95 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zuna en los días que á continua
ción se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen- 
;es se hace saber que deben exigir del 
Recaudador el talón recibo firmado, único 

documento que justifica el pago. Asimis
mo se advierte que transcurridos los dias 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los coutri- 
)uyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los dias del uno al diez de Junio, 
en el local de la Recaudación sito en la ca
le Mayor núm. 4 en Pollensa.

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

Pollensa, del 1 al 5 de Mayo.—La Pue
bla, del 8 al 12 de id.—Alcudia, del 16 al 
19 de id.

Santa María 18 Abril 1895.—Andrés 
Bestard.

Núm. 875
D. Pedro Antonio Rotger y Alberti, Re

caudador voluntario de la 5.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al cuarto trimes
tre de 1894-95 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los dias que á continua
ción se expresan.

Para conocimiento de los contribuyentes 
se hace saber que deben exigir del Recau
dador el talon-recibo firmado, único docu
mento que justifica el pago. Asimismo se 
advierte que transcurridos los dias de co
branza señalados en este edicto para cada 
distrito municipal, podrán los contribu
yentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los dias uno al diez del mes de 
Junio en el local de la Recaudación sito 
en Selva calle San José núm. 17.

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

Campanet, los dias 1, 2, y 3 de Mayo. 
—Selva, los dias 4, o, 6, 7, 8 y 9 de id.— 
Buger, los dias 10 y 11 de id.— Escorca, 
los dias 18 y 19.

Selva 19 de Abril de 1895.—El Recau
dador, Pedro Antonio Rotger.

Núm. 876
D. Domingo Truyol y Mesquida, Recau

dador voluntario de la 1? Zona del par
tido de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al cuarto trimes
tre de 1894-95 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los días que á continua
ción se espresau.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del 
Recaudador el talón recibo firmado único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que trascurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas sin recar
go durante los diez primeros días del mes 
de Junio próximo, en el local de la Recau
dación sito en la calle del Centro número 
42 del pueblo de Manacor.

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

Capdepera, del 3 al 5 Mayo.—Son Ser- 
vera, del 10 al 12 id.—Manacor, del 19 al 
26 id.—San Lorenzo, del 27 al 28 id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 33 de la Ins
trucción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888.

Manacor 25 Abril de 1895.—El Recau
dador, Domingo Truyol.

M.C.D. 2022



4
Núm. 877

D. Nicolás Ciar y Viceas, Recaudador vo
luntario de la 2? Zona de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al cuarto trimes
tre de 1894-95 tendrá en los pueblos de 
esta Zona en los días que á continuación 
se espresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el taloo-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimismo 
se advierte que transcurridos los dias de 
cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los días del primero al diez del 
mes de Junio, en el local de la Recauda- 
dación sito en Felanitx calle del Castellet 
núm. 26.

Dirlritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

Artá, los días 2, 3, 4 y 5 de Mayo.— 
Felanitx, los días 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de 
idera.

Felanitx 22 de Abril de 1895.—El Re
caudador, Nicolás Ciar.

Núm. 878

D. Antonio Prohens Bennasar, Recauda
dor voluntario de la 3.a Zona de Ma
nacor.
Hago saber. Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al 4.° trimestre 
de 1894-95 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los días que á continuación 
se expresan.

Para conocimiento délos contribuyentes 
se hace saber que deben exigir del Recau
dador el talon-recibo firmado, único docu
mento que justifica el pago. Asimismo se 
advierte que transcurridos los días de co
branza señalados en este edicto para cada 
distrito municipal, podrán los contribu
yentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los dias uno al diez del mes de 
Junio, en el local de la Recaudación sito 
en la calle de la Cruz núm, 2 en Campos.

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

San Juan, del 1 al 4 de Mayo.—Cam
pos, del 6 al 10 de id.—Santañy, del 15 
al 19 de id.

Campos 20 'Abril 1895.—El Recauda
dor, Antonio Prohens.

Núm. 879
D. Andrés Prohens Bennasar, Recaudador 

voluntario de la 4? Zona del partido de 
Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al 4.° trimestre 
de 1894-95 tendrá lugar en los puebles de 
esta Zona en los días que á continuación 
se espresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que debe exigir del Re
caudador el talón recibo firmado, único do
cumento que justifica el pago. Asimismo 
se hace saber que trascurridos los días de 
cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los diez primeros días del mes de 
Junio próximo, en el local de la Recauda
ción sito en la calle Nueva número 8 del 
pueblo de Porreras.

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

Petra, del 1 al 5 de Mayo.—Montuiri, 
del 6 al 9 de id.—Villafranca, del 11 al 12 
de id.—Poi eras, del 17 al 20 de id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 33 de la Instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888.

Porreras 23 de Abril de 1895.—El Re
caudador, Andrés Prohens.

Núm. 880
Don Juan Ginart Hernández, Recaudador 

voluntario de la única Zona de Menorca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondientes al cuarto trimes
tre de 1894-95 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Isla en los dias que á continuación 
se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes so hace saber que deben exigir del 
Recaudador el talon-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que transcurridos los 
dias do cobranza señalados en este edicto 
para cada Distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los diez primeros dias del 
mes de Junio próximo, en el local de la 
Recaudación sito en Mahon Calle la Infan
ta N.°8

Distritos municipales 
y dias en que tendrá lugar la cobranza.

Alayor, del 2 al 6 de Mayo.—Ciudadela, 
del 5 al 11 de id.—Ferrerias del 3 al 5 del 
id.—Mahon del 1 al 6 de id.—Mercada!, 
del 4 al 6 de id.—Villa-Garlos, del 17 al 
19.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 33 de la Instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888.

Mahon 16 de Abril de 1895.—El Recau
dador, Juan Ginart.

Núm. 881

D. Recaredo Jasso y Rosell Recaudador de 
Contribuciones de la Zona única de 
Ibi^a •
Hago saber: Que la Recaudación volun

taria de las contribuciones Territoriales é 
Industrial, de edificios y solares y de pres
tamistas con hipoteca, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1894 á 1895, tendrá 
lugar en los dias que á continuación se 
expresan.

Ibiza desde el día l.° de Mayo al 5 de 
id. inclusive.—Santa Eulalia, del 6 al 10 
de id. id.—San Juan, del 11 al 14 de id. 
id.—San Antonio, del 16 al 20 de id. id.— 
San José, del 21 al 25 de id. id.—For- 
meatera, del 27 al 30 de id. id.

Distritos municipales 
y días en que tendrá lugar la cobranza.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 33 de la Instrucción, 
invitando á los Sres. Contribuyentes, para 
que en los dias y horas desde las ocho de 
la mañana hasta las dos de la tarde, satis
fagan sus respectivas cuotas.

Ibiza 22 de Abril de 1895.—El Recau
dador, Recaredo Jasso.

Núm. 882
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

DE LAS BALEARES
Enseñama oficial

Los alumnos de este Establecimiento 
que quieran probar asignaturas en los exá
menes ordinarios del mes de Junio; debe
rán entregar en la Secretaría de esta Es
cuela Normal, en cualquiera de los dias la
borables del próximo mes de Mayo, el im
porte del segundo plazo de los derechos 
de matrícula en papel de pagos al Estado, 
cinco pesetas en metálico por derechos de 
exámen, y un timbre móvil de diez cén
timos de peseta.

Al verificar este pago exhibirán la pa
peleta de su inscripción en la matrícula, y 
recibirán un resguardo del abono de aque
llos derechos, con el cual podrán presen
tarse al examen de las asignaturas en que 
conste que fueron inscritos.

Los que fueren suspensos en Junio y 
los que no sufrieren este examen podrán 
presentarse con la misma papeleta y sin 
abono de nuevos derechos á los exámenes 
extraordinarios del mes de Septiembre.

Enseñanza libre.
Los aspirantes á Maestros de primera 

enseñanza que por primera vez deseen dar 
validez académica á estudios privados en 
el próxipao mes de Junio, deberán presen

tar en ia primera quincena de Mayo, de 
once á una de la tarde, los documentos si
guientes:

Instancia al efecto escrita y firmada por 
el interesado, expresando por su orden 
las asignaturas de que solicitare examen, 
acompañando la cédula personal, certifi
caciones de nacimientos y buena conducta 
y autorización de sus padres ó tutores si 
fueren menores de edad.

Abonarán en el acto veinticinco pesetas 
en papel de pagos al Estado por derechos 
de matrícula, dos y media pesetas en me
tálico por derechos de examen de ingreso, 
cinco pesetas por los del grupo de asigna
turas que intenten probar, y dos timbres 
móviles de diez céntimos de peseta, que 
deben fijarse en las respectivas papeletas 
de examen, que se les entregará en el 
acto.

Al presentar los documentos deberán 
verificarlo acompañados de dos testigos, 
conocidos por el Secretario, que identifi
quen al interesado.

Los que hayan probado asignaturas en 
otro Establecimiento deberán justificarlo 
mediante certificación que presentarán 
con la solicitud. Y los que las hubiesen 
probado en esta Escuela, solo presentarán 
la instancia, haciendo en ella referencia á 
la primera solicitud que presentaron, ex
hibirán su cédula personal, y satisfarán 
los derechos de matrícula y examen co
rrespondientes.

Palma 26 de Abril de 1895. -El Direc 
tor, Sebastian Font y Martorell.

Núm. 883
ESCUELA NORMAL SUPERIOR

DE MAESTR AS DE BALEARES
En señanza oficial.

Durante el próximo mes de Mayo de 
cuatro á cinco de la tarde, podrán las 
alumnas de esta Escuela Normal satisfacer 
en la Secretaría de la misma doce pesetas 
cincuenta céntimos en papel de pagos al 
Estado por el segundo plazo de los dere

Palma 1.® de Abril de 1895.—El Juez Municipal suplente, Emilio Morales Cirer.

Núm. 884
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3A decena d^ Marzo de 1895.

Dias:
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Marzo de 1895, clasifi* 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
FALLECIDOS

TOTAL

GBN ERAI<

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudcs. To t a l . Solteras.' Casadas Viudas. To t a l .

21 » 1 1 1 1 > 2 3
22 1 » 1 » » 1
23 » 2 » 9 1 » 1 3
24 » 1 » 1 » » » > 1
25 » » » » 1 » » 1 1
26 1 s » 1 » » 1 1 2
27 » 1 1 1 » > 1 2
28 » 1 1 1 > 1 2
29 1 » i > » 1 1 2
30 » » > » » 1 1 1
31 1 » 1 » » » » 1

4 4 2 10 6 1 1 1 3 9 19

Palma l.° de Abril do 1895.--El Juez Municipal suplente, Emilio Morales Circr.

chos de matricula, y cinco pesetas en me* 
tálico por los de examen.

Para verificar estos pagos y recoger la 
papeleta de examen, deberán exhibir la de 
su inscripción en la matriculo, y entregar 
un timbre móvil de diez céntimos de pe
seta que ha de adherirse á la del examen.

Enseñanza libre.
Con. arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 22 de Noviembre de 1889, y 
demás disposiciones vigentes, las aspiran
tes á maestras que por primera vez hayan 
de probar asignaturas para dar validez 
académica á estudios privados, deberán 
solicitarlo mediante infancia escrita y fir
mada por la interesada, que habrán de 
presentar desde el l.° al 16 de Mayo pró
ximo de tres á cinco de la tarde en la Se
cretaría de este Establecimiento.

Con la instancia ha de exhibirse la cé
dula personal del corriente año económico, 
y acompañar certificaciones de nacimiento 
y buena conducta y autorización al efecto 
por sus respectivos padres ó tutores si fue
ren menores de edad. Y al mismo tiempo 
satifarán en papel de pagos al Estado 
veinticinco pesetas por cada grupo de 
asignaturas que hayan de probar por de
rechos de matrícula, y cinco pesetas en 
metálico por derechos de examen; más 
dos y cincuenta céntimos por los de in
greso, y dos sellos móviles de diez cénti
mos de peseta para unirlos á las papeletas 
de examen que recibirán en el acto.

Al presentarse al efecto lo verificarán 
acompañadas de dos testigos conocidos 
por el Secretario que identifique á la in
teresada.

Las aspirantes que hayan probado asig
naturas en otro Establecimiento deberán 
acompañar certificación que lo acredite, y 
si las hubiesen probado en esta Escuela, 
en vez de los expresados documentos bas
tará que en sus instancias manifiesten la 
fecha de la primera que presentaron y 
exhibir la cédula personal.

Palma 27 de Abril de 1895.—La Direc
tora, Cayetana Alberta Jiménez.

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Abril de 1895.
GOBIERNO CIVIL

Anuncia subasta para contratar 
* por cuatro años la conducción 

de la correspondencia desde la 
oficina del Cuerpo de Correos 
de Ibiza á la de San Antoaio 
Abad. . • '

' publica relación de las propie
dades que se han de expropiar 
para la construcción del faro 
de Cuevas Blancas en el Puer
to de San Antonio de Ibiza y 
camino de servicio del mismo.

Hace publico haberse encargado 
del diagnóstico microbiológico 
de la diftéria, con carácter gra
tuito, el médico D. Rafael Ri
bas. •

Publica la toma de posesión del 
nuevo Gobernador civil de esta 
provincia D. Francisco Javier 
de Beranger y Carrera. .

Manifiesta haber presentado don 
Manuel Lete una solicitud de 
registro de quince pertenecías 
de mineral lignito, situadas en 
el término de Sineu. .

Encarga la busca y captura de 
siete presos fugados de la cár
cel de Jaén. •

Id. id. de dos id. fugados de las 
cárceles de Morella el uno y el 
otro de la de Trujillo. .

Manifiesta haber presentado don 
Manuel Lete una solicitud de 
registro de doce pertenencias 
de mineral lignito, situadas en 
el término municipal de Si
neu. •

Id. id. D. Domingo Lete otra 
id. de sesenta y tres id. de 
id. situadas en el término de 
Puigpuñent. .

Anuncia los dias que el Sr. Inge
niero Jefe de Minas practicará 
las demarcaciones de las titu
ladas «Buenaventura» y «Mo
desta». •

Id. quédar aprobado el expe
diente de la mina «La Sulta
na» sita en el término de Ma
ria. •

Id. quedar franco y registrable 
el terreno que comprendía la 
mina «Margarita» del término 
de Calviá. . •

Publica estado del precio-medio 
que han tenido los artículos de 
consumos durante el mes de 
Marzo próximo pasado. .

Anuncia quedar aprobado el ex
pediente de la mina «Ventura» 
sita en el término de Puigpu

ñent. •
Id. el día que el Sr. Ingeniero 

Jefe de Minas practicará la 
demarción de la titulada «Pe
queña» sita en el término de 
Selva. /

Publica la Convocatoria é Indi
cados de las operaciones elec-

4398

4399

4400

4403

to, situadas en el término de 
Maria. .

Declara franco y registrable el 
terreno que comprendía la mi
na «San José», sita en el tér
mino de Pollensa. .

Anuncia el día que el Sr. Inge
niero Jefe de Minas practicará 
la demarcación de la titulada 
«Valle» sita en el término de 
Puigpuñent. .

Traslada una orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán General del 
Departamento de Cartagena, 
dictando reglas para el abono 
de las pagas á las familias de 
los malogrados tripulantes del 
Reina Regente. .

Publica el reparto de las canti
dades que han correspondido 
á cada uno de los Ayuntamien
tos del partido de Ibiza para 
atender á las obligaciones do 
la Cárcel del mismo. .

4404 I

4404

4405

4405

4405

4405

4405

torales para la próxima reno
. vación de Ayuntamientos. .

Manifiesta quedan suspendidas 
durante el periodo electoral 
todas las comisiones y delega
ciones de este Gobierno y Di
putación provincial. , .

Id. haber presentado D. Domin
go Lete una solicitud de regis
tro de diez y seis pertenencias 
de mineral lignito, situadas en 
el término de Calviá. .

Id. id. el mismo otra id. de vein
te y cinco id., situadas en el 
término de Selvá. .

Declara franco y registrable, los 
terrenos que comprendían las 
mina's «Rafaela, Tempestad y 
Modesta. •

Hace publico haber presentado 
una solicitud D. Antonio Vich 
y Quetglas, para colocar una 
báscula en el muelle viejo del 
puerto de Palma. .

Id. haber presentado D. Juan 
Malberti y Rigo una solicitud 
de registro de veinte y cuatro 
pertenencias de mineral lígni-

4405

4406

4406

4406

4407

4408

4408

4408

4408

4408

4409

4409

4409

4410

4410

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión celebra
da el día l.° del actual. . 

Id. el reparto que ha correspon
dido á cada uno de los Ayun
tamientos del partido de Me
norca para gastos de alquiler 
y mobiliario de la casa para el 
Juzgado de Instrucción, corres
pondiente al próximo año eco
nómico. .

Anuncia subasta de las obras de 
reforma y terminación de la 
fachada del Teatro Principal. 

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el día 5 del actual. .

Id. el reparto de las cuotas que 
han de satisfacer los Ayunta
mientos para pago de las obli
gaciones del presupuesto pro
vincial, correspondiente al pró
ximo año económico 1895-96.

Id. extracto de los acuerdos to
mados en la sesión celebrada 
el día 17 del actual. .

COMISION PROVINCIAL 
Publica estado de los gastos ori

ginados por las obras llevadas 
efecto por administración, en 
los edificios provinciales du
rante los meses de Febrero y 
Marzo últimos 4404 y .

Id. id. de precios á que han de 
liquidarse y abonarse los su
ministros hechos á las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes. .

Manifiesta que abierto el cepillo 
del Sto. Cristo de La Sangre 
las limosnas depositadas des
de el-28 Febrero al 30 de Mar-

4401

4402

4406

4406

4408

4409

regir durante el actual ejerci
cio económico. .

Hace público haber sido nombra
do D. Pedro Odon Mut y Mon- 
serrat, Agente ejecutivo de la 
2.a Zona de Palma. .

Anuncia haber sido retirada, por 
el Gremio de fabricantes de 
fósforos de España, la repre
sentación en esta provincia á 
D. José Valleriola concedién
dosela á D. José León y Vivó. 

Anuncia quedar abierto el pago 
de la mensualidad corriente á 
la ciase pasiva. .

zo próximo pasado ascendie
ron á pesetas 804'61 « 4409

JUNTA PROVINCIAL
de Instrucción pública de Baleares.

Manifiesta haber acordado la Di
rección general de Instrucción 
pública señalar para la cele
bración de la asamblea del 
Magisterio de 1.a enseñanza y 
Exposición de trabajos escola
res en esa región los días 10 
al 15 del Septiembre, veni
dero. •

Publica estado de los cambios 
ocurridos en las escuelas de 
esta provincia durante el ter
cer trimestre del actual ejer

cicio. •
GOBIERNO MILITAR

Anuncia que desde las doce del 
día 11 del actual no será admi
da la redención ni sustitución 
á los reclutas destinados al 

distrito de Cuba. .
DELEGACION DE HACIENDA 

Anuncia quedar abierta la co
branza voluntaria de las Cé
dulas personales que han de

4406

4408

4402

4407

4401

4399

4401

4403

4410
ADMINISTRACION DE HACIENDA

Reclama de los Sres. Alcaldes 
las certificaciones de los pro
ductos de las rentas de pro
pios que han ingresado, corres- 
pon lien tes al tercer trimestre 
del ejercicio corriente. . ■

Anuncia subasta para el día 10 
del mes actual de una yegüa, 
un carro y las guarniciones de 
aquella apresado con tabaco 
de contrabando. .

Id. id. para el día 13 del id. de 
unacaballería menor, susguar
niciones y un carro apresado 
con id. id. .

Publica circular conminando con 
multa de 50 ptas. á todas las 
entidades que vienen obliga- 
gadas á remitir antes del pri
mero Abril los apéndices al 
amillaramiento respetivo al 
próximo año económico. .

Anuncia subasta para el 17 del 
actual del aparejo á demás 
efectos pertenecientes á un fa
lucho apresado con tabaco de 
contrabando. .

Id. tres id. para el día 20 de otros 
tres aparejos y demás, perte
necientes á otros tres faluchos 
apresados con id. .

Hace saber á los propietarios de 
fincas reedificadas y de nueva 
construcción el debor en que 
se hallan de presentar la de
claración el mismo día de ter
minada la obra. .

Anuncia segunda subasta para 
el día 27 del actual de un ca
rro, una caballería menor y 
sus guarniciones apresado con 
tabaco de contrabando. .

Id. id. para el día 30 del apare
jo y demás efectos pertene
cientes á un falucho apresado 
con id. id. .

Id. primera td. para el antedi
cho día 30 do otro aparejo y 
demás apresado con id. .

Recuerda á la Exma. Diputa- 
cióu y Ayuntamientos el de
ber en que se hallan de remi
tir dentro el mes actual, cer
tificación de los pagos verifi
cados durante el tercer tri
mestre del actual ejercicio. .

Anuncia dos subastas para el 
día 8 del mes de Mayo próxi
mo de un caballo, dos carros 
y dos guarniciones apresados 
con tabaco de contrabando. .

el vapor Isleño antes del 13 del 
actual. • 4406

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES 

Anuncia cuarta subasta para el 
día 14 del actual de los pastos 
de «La Bassa» del pueblo de 
Fornalutx. . 4399

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma cita á los 

mozos alistados para el reem
plazo de 1894 Antonio Llofriu 
Crespí, Bernardo Alberti Arbo- 
na y Bartolomé Salom Frau. 4398

El Ayuntamiento deFelanitx pu
blica extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Di
ciembre de 1893 y Enero á

4399

4399

4399

4401

4402

4403

4405

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia contra los mo

rosos al pago del tercer tri
mestre de las Contribuciones 
Territoriales é Industrial que 
comprenden los partidos de 
Inca, é Ibiza y 2.a Zona de 
Palma. •

Otra id. contra los morosos de la
1.a Zona de la Capital.

Otra id. contra los morosos del 
partido de Manacor. .

ADUANA DE PALMA 
Publica copia del despacho de 

trigo conducido á este puerto 
por el vapor Lulio y poíacra 
goleta San Antonio procedente 
de Marsella antes de 30 de 
Marzo último. .

Id. id. del id. id. conducido por

4406

4406

4408

4409

4409

4399

4405

4409

4400

Agosto de 1894. 4398, 4400, •
- - 44104403, 4404, 4406 y .

El de Villa-Cárlos id. la cuenta 
de Caja correspondiente al 2.° 
trimestre del ejercicio en curso

El de Montuiri anuncia subasta 
de uno á tres años para el 
arriendo de las especies sujetas 
al impuesto de consumos, .

Los de Selva, Villafranca y Mon
tuiri anuncian lo mismo. .

El de Palma id. tener expuesto 
al público el reparto del arbi
trio sobre carruajes que no son 
de lujo. •

El de Santañy id. id. las relacio
nes de Altas y Bajas verifica
das en el apéndice del amilla- 

ramiento para 1S95-96. .
El de Sineu id. id. el padrón in-

4398

4398

4399

4399

4399

dustrial para id. .
El de Santañy publico lo mismo. 
Los de Mercadal y Sta. Maria 

anuncian subastas de uno á 
tres años para el arriendo de 
todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos. .

El de Escorca convoca á los co
secheros y fabricantes para 
ver de hacer efectivo el cupo' 
de consumos. .

La Alcaldía de Palma dicta pro
videncia contra los morosos al 
pago de tercer trimestre del ar
bitrio sobre puertas y mostra
dores. .

El Ayuntamiento de id. anuncia 
subasta para el arriendo del 
Impuesto de consumos. .

El mismo publica estado de los 
gastos causados durante la se
mana anterior al 18 Marzo úl
timo en las obras que lleva por 
Administración. .

El de Buñola anuncia tener ex
puesto al público el presupues
to municipal ordinario para el 
próximo año económico. .

El de Binisalem id. id. el padrón 
industrial para el id. .

El mismo y el de Alcudia id. su
bastas para el arriendo del im
puesto de consumos. .

Los de Algaida, San Juan, Cam- 
panet, Llubi, Biñalbufar y Si- 
neu anuncian lo mismo. .

El de Palma hace público el pago 
de las atenciones de 1.a ense
ñanza, expropiaciones y crédi
tos personales contra dicho 
Ayuntamiento. .

El mismo publica estado de los

4399
4400

4400

4400

4400

4400

4401

4401

4401

4401

4402

4402

gastos causados durante la se
mana anterior al 26 de Marzo 
último, en las obras que lleva 
por Administración. .

El de Villa-Cáilos anuncia estar 
vacanta la plaza pe Médico ci
rujano de dicha villa. .

El de Buñola id. id. la de Oficial 
Sache de dicha villa. .

Los de Campanet y Alcudia ma
nifiestan tener expuesto al pú
blico el padrón industrial. .

El de Lluchmayor id. id. los 
apéndices al amillaramiento 
para el próximo año econó

mico. •
El mismo convoca á los coseche

ros, fabricantes y demás para

4402

4402

4402

4402

4402
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ver de hacer efectivo el cupo 
de consumos. ,

El de Son Servera publica la 
cuenta de caja correspondíen- 
teal 2.° trimestre del ejercicio 
corriente. .

El de Santa Margarita id. la lista 
electoral definitiva para el nom
bramiento de Compromisarios 
para la elección de Senadores.

El de Escorca anuncia haber ex
puesto al público á sus efectos 
el padrón industrial, .

El de Selva anuncia lo mismo.
Los de Lloseta y Costitx anun

cian subastas. .
El de Montuiri publica lista elec

toral definitiva para el nom
bramiento de compromisarios 
para la elección de Senadores.

El de Fornalutx extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
2.° trimestre del actual ejer
cicio. .

El de Inca manifiesta tener ex
puesto al público el presu
puesto ordinario para el inme
diato ejercicio económico. .

Los de Mercadal, Alayór, Escor
ca y Villa-Cárlos anuncian su
bastas. .

El de Montuiri publica la cuenta 
de caja correspondiente al pri
mer trimestre del corriente 
año económico. .

El de Escorca id. id. correspon
diente al 2.° id. del id. .

La Alcaldía de Palma manifiesta 
tener expuesto al' público el 
proyecto de urbanización del 
barrio de Son Españolet. .

La de Andraix cita, llama y em
plaza al mozo del alistamiento 
del año actual Antonio Sauz 
Palou. i .

Los Ayuntamientos de Inca, Po
rreras y Lluchmayor anuncian 
subastas. ? .

El de Puigpunet invita á los co
secheros y fabricantes para 
formalizar conciertos para el 
arriendo de las especies suje- 

. tas al impuesto de consu
mos. .
El de Muro manifiesta tener ex

puesto al público el padrón in
dustrial. .

Los Ayuntamientos de María, 
" Mahón y Establiments anun

cian subastas. ...
Los de Lloseta y Alayor mani

fiestan tener expuesto al pú
blico el padrón de cédulas 

personales. .
El de Pollensa llama á los cose

cheros y fabricantes en espe
cies de consumos para celebrar 
conciertos. .

El de Montuiri publica la cuenta 
de caja correspondiente al 2.6 
trimestre del ejercicio en 
curso. .

La Alcaldía de Palma hace pú
blico que el dlá 6 de Mayo 
efectuará el 4.° sorteo de Obli
gaciones municipales y el 8.° 
de Bonos de la 3.a emisión. .

Los de Son Servera y Campanet 
manifiestan" tener expuesta al 
público la matrícula industrial.

Los de Binisalem, Petra y Espor-
las anuncian subastas.

El de Montuiri convoca á los co
secheros, fabricantes y demas 
para celebrar conciertos par-
cíales ó gremiales.

4402

4402

4403

4403
4401

4401

4401

4404

seeberoS y fabricantes para 
estipular conciertos. ' .

Los de Escorca y Villa-Carlos 
manifiestan tener expuesto al 
público el padrón de cédulas 
personales. .

E1 de S anta fi y p u b 1 i c a 1 a c u en t a d e 
caja correspondiente al 2.° tri
mestre del ejercicio comente.

AUDIENCIA TERRITORIAL
Hace saber que D. Bernardo Gc- 

mila y otros han presentado un 
recurso contencioso contra el 
repartamiento formado por el 
Ayuntamiento para el cobro 
del arbitrio extraordinario so
bre carruajes. .

Publica los nombres de los Jura
dos que deben entender en las 
causas que han de verse du
rante el próximo cuatrimestre 
y los locales y días en que han 
de tener lugar los juicios. .

JUZGADOS
El de Inca por medio de cédula

4405 |

4405 I

4405

4405

notifica á Martín Suau Salas 
el estado de autos de las fincas 
que tiene embargadas. . 

El de Mahon emplaza á los her
manos D. Víctor y D. Vicente 
Simó Faner y su sobrino D. Vi
cente Simó Reyes para que 
comparezcan en dicho Juz
gado. .

El de Palma cita y emplazíi á los
hermanos del difunto D. Luis

I Riera Oliver. .
I El mismo publica un fallo decla-
I raudo en rebeldía á D.a Ana 

4406 I Ferrer y Ferragut. .
I El mismo saca á pública subasta
I una tilica embargada á doña 

María Gual y dé Veri. . 
4406 I El mismo id. varias id. como de

4406

4406

propiedad de D. Jaime Castell 
y Ramis. • ,

El mismo id. la mitad indivisa 
de un prec i o perteneciente á 
D.a Gertrudis Humbert y Bur- 
guer.- .

El mismo id. una finca perte
neciente á D. Sebastian Oliver 
y Font y á los hermanos Olí- 
ver y Riutord. ,

I El de Manacor id. varias fincas
4406 I pertenecientes á Pedro José

I Santandreu y Sefra. .

4407

4407

4407

. El mismo llama á los que se 
crean con derecho a la heren
cia de Sebastiana Fullana 

Liado. .
El mismo saca á pública subasta 

por segunda vez varias fincas 
embargadasá Pedro Juan Car- 

obnell y Gual. .
El mismo id. varias id. embar

gadas á Andrés Burguera y 
Bonet. .

I El mismo id. una ídem embarga-
I da á los hermanos Oliver y

4407 I Riutord. ,
I El de Inca cita, llama y emplaza 

á los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Andrés
Llabrés y Ferrer.

441C

4410

4410

4401

4409

4398

4399

4400

4401

4401

4401

4401

4401

4401

4401

4401

4401

4401

. 4401
4408 I El de Palma por medio de cédula

| cita á los acreedores de dona 
Margarita Perelló y Pol. . 4401

4408 I El mismo llama á los herederos

. 4408
ó causahabientes de D. Anto
nio Bosch y Barceló. .

: El mismo hace sabor á los que 
tienen anotados embargos so-

4402

E1 de Dcyá publica lo mismo. . 
El mismo y el de Porreras mani- 

néstan tener expuesto al pú
blico el padrón industrial. .

El de Puigpunet anuncia subas
ta de las especies sujetas al 
impuesto de Consumos. .

Él de Santa Margarita id. la va
cante de Secretario de dicha 

Corporación. .
Los de Esporhts y Lluchmayor 

citan á dos mozos declarados 
prófugos pertenecientes al alis 
tamiénto del ano actual. .

El de Mercadal anuncia subasta

= 4408 
4409

4409

4409

4409

4410

de líquidos y carnes.
El de Andraitx convoca á los co-

. 4410

bre las fincas de D. Juan Luis 
Gomila y Pujol Vá procederse 
á su avaluó y subasta. . 

El de Manacor cita á los acree
dores de los concursados Ju
lián Ferrer Grimalt y José 
Picó Bonnin para que se pre
senten con sus créditos á la 
Junta General para el nombra-
miento de Síndicos.

4402

. 4402
E1 de Ibiza saca á subasta va

rias fincas embargadas á José 
Ramón y Rossclló. . 4402

El de Palma por medio de cédula 
requiero A D. Guillermo Ros- 
sinol y Dczcallar presente los 
títulos de propiedad de las fin
cas de la herencia de su her
mano D. Francisco. w 4402

El'mismo saca á subasta por se
gunda Véz varias- fincas ém^ 
bargadas á D. Miguel Reines 
y Homar. .

El de Manacor expido una certi
ficación de una sentencia re
caída contra Jaime Mayol y 
Rosselló. .

El de Palma publícala senten
cia recaída en los autos libe
ración de gravámenes del pre
dio Son Tiá Jancr de Algaida.

El mismo id. el fallo de una 
sentenciíi declarando ausente 
á Lorenzo Ramonell y SampoL 

El de Manacor saca á pública 
subasta un¿i finca embargada 
á Margarita Pascual y Gal- 
més. .

El de Inca id. una id. de Antonio 
Máscaró y Reus. .

El de Ibiza requiere á Mariano 
Escandell y Torres á que pre
sente ros títulos de propiedad 
de la hacienda que le fué em
bargada. .

El de Palma hace saber ¿i los he
redaros y causahabientes de 
José Sala Palmer el estado de 
autos del predio embargado á 
D. Antonio Riera y Oliver. .

El mismo sica á subasta varios 
semovientes embargados á don 
Bernardo Vicéns y Morey. .

El mismo id. una finca pertene
ciente á don Pedro Símonet y 
Rosselló. .

El mismo cita, llama y emplaza 
á D. Ramón Trugillo y don 
Juan Bautista Sala. .

El mismo por medio de cédula 
cita á D. Guillermo Rossiñol y 
Dezcallar para que comparez-
ca en dicho Juzgado.

El de Manacor saca á subasta 
varias fincas propias de José
Forteza y Picó.

4103

4404

4405

4405

4405

4405

4405

4406

4407

4408

4309

. 4409

. 4409

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de la Lonja cita á D. Juan 

Clarós al objeto de celebrar 
un juicio verbal. .

El de Mahón anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
suplente de dicho Juzgado. . 

El de la Catedral publica regis
tro de nacimientos y defuncio-
nes ocurridos durante el roes
de Marzo próximo pasado 
4402, 4409 y .

El de la Lonja publica lo mismo 
4403, 4407 y .

El mismo id. el fallo de una sen
tencia en que se condena á don 
Juan Clarós al pago de cierta 
cantidad. .

El mismo saca á pública subas
ta una finca propia de Jorge 
Martorell y Llinás. .

COMISARIAS DE GUERRA 
La de la plaza de Palma anun

cia subasta para contratar por 
un año, el suministro de la 
carne de vaca, que sea nece
saria para consumo del Hospi
tal militar de dicha plaza. . 

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones, con mues
tras de artículos de inmediato 
consumo para el servicio del 
antedicho Hospital y Facto
rías de dicha plaza. 4402 y . 

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo para el servi
cio de su Hospital. .

FACTORIAS MILITARES 
La de Utensilios de Palma publi

ca nota de las compras verifi
cadas durante el mes de Mar

zo próximo pasado. .
La de Subsistencias de id. publi

ca lo mismo id. .
La de Utensilios de Mahón id. id. 

de las id. verificadas durante 
la 1.a decena del corriente mes.

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. .

La de Utensilios de id. manifies
ta se admitirán proposiciones 
para la adquisición de artícu
los de consumo para el servi-

4398

4402

4410

4408

4405

4408

4400

4409

4408

4405

4405

4407

4409

cioMe dicha Fáctóría. . 4409
La de SúbsiSténc'iaS de id. mani

fiesta lo mismo. . 4409
JUÑTA ÉCO’NÓMICA 

del parque de A^Ulerria de Palma. 
Anuncia que no habiendo dado 

resultado las subastas para la 
venta de polveras inservibles, 
invita á las personas á quie
nes pueda convenir la adqui- 
sión de alguna cantidad. . 4405

Re c a u d a d o r e s d e Co n t r ib u c io n e s
Anuncian los días que tendrán 

abierta la cobranza corres
pondiente al 4.° trimestre del 
corriente año económico. . 4410

AJEN TES EJECUTIVOS 
El del partido judicial de Mana- 

cor anuncia subasta de fincas 
embargadas á deudores de la 
Contribución Terjitorial, 4401 

4405, 4406, 4407 y .
El de la 1.a zona de Palma anun

cia lo mismo, 4406, 4407 y .

CAMBIO MALLORQUIN 
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General extraordina
ria para el día 10 del actual.

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de Baleares. 

Anuncia subasta dé las garan
tías de los prestamos efectua
dos, y cuyos vencimientos^es- 
tan incluidos hasta 30 de Ju
nio de 1894. . ■

LA SOLIDEZ
Publica el balance cerrado en 31 

Diciembre del año último. .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Publica R. D. admitiendo la di
misión al Gobernador D. Vic
toriano Guzman Rodríguez y 
nombrando en su lugar á don 
Francisco Javier Berángcr. .

4408

4408

4398

4401

4403

4400-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica R. O. C. concediendo la 

exención del servicio militar 
á los individuos de la Congre
gación de San Alfonso de Li-
gorio. . 4407

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica Exposición, R. D. é In- 

trucción del procedimiento pa
ra endemnizar á las corpora
ciones civiles de la venta de 
sus bienes desamortizados. .

Otra id. id. sobre condonaciones 
de Contribuciones á las pro
piedades castigadas por cala
midades extraordinarias. .

MINLSTERO DE MARINA 
Publica Reales ordenes declaran

do el naufragio del crucero 
Reina Regente, y el acuerdo 
disponiendo sean abonadas á 
las familias de los náufragos 
que relaciona, tres mensualida
des de todos sus goces de em

barco. ,

4398

4408

4407

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica R. O. C. disponiendo se 

reconozcan los créditos de abo
narés de alcances y ajustes 
finales de la Deuda de Cuba, 
correspondientes al regimiento 
infantería de Andalucía, id. id. 
de Cubil y segundo batallón del 
regimiento Infantería de Si
mancas 4398, 4402, 4404 y .

Anuncia convocatoria á oposi
ciones para plazas de oficiales 
Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad Militar. .

Publica Exposición y R. D. con
cediendo indulto de las penas 
y correctivos á los desertores 
y prófugos del ejercito. ,

4410

4400

4407

PALMA,—Es c u e l a  •TiPOQBÁnoA.
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Suplemento al Boletín Oficial número 4410.
Núm. 884

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTAÑY
Segundo trimestre de 1894 á 1895.

.1 
y 
h
a 
z 
Q 
r
e 
í-

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................

Cargo.......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1894 á 1895 que rinde el Depositario | centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo | art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
á saber: I Real decreto de 30 de Julio de 1892.

4.
>.
:o 
;o
B- 
o 
o 
iB 
e- 
¡n 
ís 
Q' 
li
as

in
D6 
n-

g- 
án 
.y 
la, 
is
la 
y

!C-

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios..................................................
Montes...................................................
Impuestos.............................................
Beneficencia.................................... .....
Instrucción pública..............................
Corrección pública.
Extraordinarios....................................
Ampliación............................................
Resultas.............................. , • • • •
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.......................................  •

Cargo

PAGOS.

1
2
3
4
5
-6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . . • 
Policía de seguridad.......................  
Policía urbana y rural....................  
Instrucción pública.........................  
Beneficencia.................................... 
Obras públicas..............................  
Corrección pública.........................  
Montes. . . ............................... 
Cargas...............................   ' * *
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos.................................... 
Ampliación......................................  
Resultas.............................  . .

Data.
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo,, Hbroe de laDepor

ta ria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
4 3? de Diciembre de 1894.-E1 Depositario, Jaime Rige.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

U btEVSU^ de 1894.-E1 Regidor Interventor, Andrés Caldentey.
- -El Secretario, Pedro Tomás.-V." B’-El Alcalde, Juan Verger.

Sección lie la Gacela,
MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe 

fio de Ultramar de 21 de Enero último se 
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

<De conformidad con lo propuesto por 
ia Junta superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 8 del corriente 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer 
que.se reconozcan á favor de los causantes 
los 569 créditos números 709 á 831, 833 á 
924, 926 á 1.012, 1.014 á 1.063, 1.065 á 
1.079 1081 á 1.218 y 1220 á 1.283 de la 
delación 3.a adicional á la 72 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondien
tes al segundo batallón del regimiento In- 
íanteria de Simancas, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas

Pesetas.

11927*88
13541*35 

25469'23
15415*55

10053‘68

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

has v este trimestre

Pesetas.

» 372*93 372-93
> » »

63*00 20*00 83*00
» »
» » »
» » »
> > »

1601*39 7348*42 8949*81
10485*97 > 10485*97
6000*00 5800*00 11800*00

> » »

18150-36_ 13541*35 31691*71

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
liasta este trimestre.

Pesetas.

1590*75 1370*31 2961*06
276*11 276*11 552*22
370*32 470*32 840*64
204*02 600*04 804*06

> »
• 419*76 428*71 848*47

»• 154*64 154*64
> » »

2227*85 291.1*65 5139*50
38-25 38*25

30*00 249'66 279*66
1103*67 8915*86 10019-53

> » »
6222*48 15415*55 21638*03

por equivocaciones padecidas en las hojas 
de ajuste, en la relación y en el cómputo 
de intereses; _______ ___

Números

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

35 por roo

P<60S.

799 65 13*65 78*65 27*52
807 130 35-10 165-10 57*78
831 117 29*25 146'25 51-18
979 *294*14 294*14 102*94

1026 172*28 46*24 217*52 76*13
1097 42*39 11*44 53-83 18*84
1123 39 » 59 13*65
1125 39 9*36 48'36 16-92
1156 46*29 12-49 58*78 20*57
1226 96*73 26*11 122*84 42*99
1255 59*72 16*12 75'84 26*54
1281 15*43 4*16 19*59 6'85
752 182 41*86 223*86 78‘35
812 182 49*14 231*14 80*89
838 91 24*57 115*57 40*44

1217 106*11 21*28 127*69 44*69
1259 138*87 27*77 106*65 58*32

cuyos 569 créditos con las mencionadas 
rectificaciones ascienden á 80.847*74 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, y 
á 16.693*17 por los intereses devengados; 
en junto, 97.540*91, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 34.163 pesos 24

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectcs correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justifica
tivos de los créditos reconocidos, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción ce refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de esto Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
f'.-ja g- ueral de Ultramar los 34.163 pesos 
2-1 centavos que necesita para el pago de 
los ciéditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci 
tada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s de las provincias con el fin de que 
llegue A conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por 100 del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

709
710
711
712
713
714

716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727

Santiago Alonso Alvarez. 
Francisco Ayer Cueva 
Rafael Arana Iriarte.
Salvador Anismur Adrián 
Silvestre Artos Marcos. 
Mateo Aceñas Ruiz. 
Manuel Alvarez López. 
Lorenzo Areza Alsín. 
Joaquín Andrés Arago. 
Juan Ayilón Martín. 
José Aranguren Artola. 
Juan Alcázar Valiente. 
José Aledo Llamas. 
José Almira González. 
José Alonso Valverde. 
José Arias Mendoza. 
Fermín Aracil Cabrera. 
Fracisco Alvarez Cubellas. 
Gregorio Ayerro Ovioz.

. 89*25 

. 67*60 

. 21*27 
, 78*98 
. 65*81 
. 74*35 
• 75*60 
. 29*66 
. 63*70 
. 80*89 
. 35*33 
. 37*12 
. 54*77 
. 80*89 
. 76*44 
. 75‘8o 
- 77*50 
. 69*88 
. 25*58

728 Ensebio Alguacil Vicente. . 69*03 
729 Florencio Alvert Alvarez.
730 Vicente Abadía Lumbiela, 

52*02
80*89

731 Giegorio Aragón irribarria. . 68*82 
732 Andrés Alvarez Vifiuela.
733 Faustino Alvarez Millán.

. 65*52
. 27*49

734 Enrique Amblán Rodríguez.. 29*59
------- ---------- ” " . 80*89735 Manuel Aguilera Ruiz.
736 Cristóbal Arroyo García.
737 Eusebio Arroyo Ríos.
738 Faustino Aceso García.

10*40
23*10
23*84

739 Felipe Arangaren Iturralde. . 27*36
740 Juan Alcocer Galindo. . 23*41 
741 Pedro Alonso Domínguez.
742 Vicente Bertolín Ceicos.
743 Jacinto Bauza Márquez.
744 Teodoro Blanco Blanco.
745 Manuel Baixaile Mardi.
746 Juan Bermejo González.
747 José Blanco Montado.
748 Joaquín Blesa Pegnao.
749 Fernando Baena Bellido.
750 Fidel Borras Latorre.

. 105*97

. 73*96

. 80*89

. 56*06

. 64

. 60*57

. 53(31

. 80*89

. 58*96

. 67*04
751 Francisco BndelL Rodríguez. . 64*50
752 Fernando Borrás Aliaga.
753 Francisco Basanta Roján.
754 Blas Barbero Martin.
755 Valentín Baño Prats.
756 José Barrientes Calderera. . 73*89
757 Juan Barbero Gómez.
758 Julián Brunet Artigas.
759 Mariano Benito García.

. 51*52

. 94*73

. 65*82

. 80*89
• 68*82
. 19-43

760 Baltasar Benitez Villar. . 51*14
761 Juan Benitez López. . 5*83
^62 Ignacio Besa Horcajada. . 40*44
763 Miguel Bardecí Pineda. . 24*37
164 Ramón Bouxes Rodríguez. . 30*25
765 Juan Barba Fleres. . 13074
766 Francisco Blesa Martín. . 20*08 
767 Pablo Catarino Pastor. . 81*90 
768 Gregorio Carrera Escudero. . 80*89 
769 Domingo Cristín Incógnito. . 87*99 
770 Camilo Carbonell Cierto. , 67‘52 
771 Francisco Castilla Delgado. . 65*02 
772 Nicolás Chandro García. . 78*35 
773 Blas Cardona Martínez. . 66*08
774 Manuel Corbeira Balls. . 73*25
775 Vicente Cárdenas Quintao. . 48*09 
776 Manuel Carballo Martín. . 80*89 
777 Severo Cabero Clevor. . 54*50 
778 Eugenio Charri Mendoza. . 26*53 
779 Liborio Colas Hombrado. . 22*20 
780 Miguel Castañe Retoret. . 58*92 
781 Hilario Cospos Carnicero. . 32*16 
782 Isidro Carbajo Alonso. . 41*90 
783 Joaquín Causó Montes. . 63*70
784 Jaime Capdevila Boxe. . 39*45
785 Joaquín Caballero García. . 46*66 
786 Manuel Caballero Perea. . 69*23 
787 Francisco Cortés Fernández. . 14*84 
788 José Candanedo Alonso. . 80*89 
789 Andrés Candela Ro. . 90*39
790 Sebastián Cubells Serrat. . 45*63 
791 Juan Cruz Planchuelo. . 80*89
792 Manuel Cancio Blanco. . 22*63
793 Francisco Cabello Vázquez. . 77*11 
794 Hipólito Calero Pallás. . 69*77
795 Casimiro Calvo Rueda. . 36*62
796 José Calvo López. . 9*54
797 Antonio Coscojuela Peña. . 21*11
798 Andrés Calero Márquez. . 14*11
799 Bernabé Cervera Polo, . 27*62
800 Maximiano Cueto Andrés. . 84*04
801 Manuel Cuesta Molina. . 80*89
802 Antonio Cabás Mesa. . 67*14
803 Pedro Cortizo Justo . 69*71
804 Víctor Ceinos Cabero. . 108*73
805 Bautista Chargues Juan. . 63*08
806 Lorenzo Cuadrado Gana. . 13*71
807 Manuel Cámara Calleja. . 63*56
808 Francisco Corral García. . 49*11
809 José Díaz Incógnito. . 66*16
810 José Doña Alonso. . 50*82
811 Alberto Demenedi Solera. . 38*13
812 José Díaz Ibáñez. . 71*34
813 Pedro Díaz Gómez. . 80*89
814 Silverio Díaz Llórente. . 28*57
815 Sixto Doroteo Díaz. . 62*20
816 Paulino Díaz Roldán. . 65‘30
817 Vicente Domínguez Mora. . 47*22
818 Juan Díaz Rojo. . 50*91
819 Pascual Domínguez Fernán

dez. . 78'35
820 Pedro Deago Aguarón. . 57*44
821 Antonio Duazo Pérez. . 49*71
822 Francisco Domínguez Fernán

dez. . 34*67
823 Antonio Expósito Juan. . 58*85 
824 Prudencio Erro Matubanea.. 26*44 
825 Eusebio Expósito Expósito.. 80*89 
826 Francisco Expósito Madrid. . 79*62 
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Madrid 9 de Marzo de 1895.=Ló pe z  
Do mín g u e z .

(Gaceta 21 Marzo?)

■08
44
57
89
85
85
22
89

Excmo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 20 del mes an
terior se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

<De conformidad con lo expuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba 
en sesión de 9 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozca á favor del cau
sante el único crédito comprendido en 
la relación 3.a adicional á la nú ni. 43 
de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes al regimiento In
fantería de Andalucía, que asciende á 
109*54 pesos por el capital rectificado 
del mismo, que no ha devengado inte
reses, de cuya cantidad deberá abonar
se al interesedo el 35 por LOO en efecti
vo, ó sea 38 pesos 33 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Julio de 1890 y Real decreto 
de 45 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos del crédito reco
nocido, excepto el abonaré y ajuste rec
tificado para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección ge
neral de Haciendo de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 38 pesos 33 
centavos que necesita para el pago del 
crédito reconocido.»

Lo que de la propia Real orden tras

lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos y 
gestionar lo conveniente el Inspector de 
la Caja general de Ultramar para que 
la relación citada se inserte en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos anos Madrid 9 de Marzo de!895.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo' 

nares.—Nombres de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por loo del ca
pital é intereses en pesosy centavos.

4 Apolinar Díaz Dulce. . 38*33 
Madrid 9 de Marzo de 1895.=Ló pe z  

Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 20 del mes an
terior se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 9 del corriente mes, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente ha tenido á bien 
disponer que se reconozca á favor 
del causante el único crédito compren
dido en la relación 2.a adicional á la 
núm. 50 de abonarés de alcances y ajus
tes finales correspondientes al batallón 
Cazadores de Cortés, que asciende á 
101*21 pesos por el capital rectificado 
del mismo, que no ha devengado inte
reses, de cuya cantidad deberá abonarse 
al interesado el 35 por 100 en efectivo, 
ó sea 35 pesos 42 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento délo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins- 
tracción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos del crédito reco
nocido, excepto el abonaré y ajuste 
rectificado, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección ge
neral de Hacienda de este Ministerio que 
facilite á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar los 35 pesos 42 cen
tavos que necesita para el pago del cré
dito reconocido.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periadicos oficiales de sus 
distritos y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provinceas, con el fin de que llegue 
á conocimiento del interesado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....
Relación que se cita.—Ntimero de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido d percibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

46 D. Francisco Hollo Urriza. 35*42 
Madrid 9 de Marzo de 1895.=Ló pe z  

Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 20 del mes 
anterior se dice á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 9 del corriente mes, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 

tenido á bien disponer que se reconoz
can á favor de los causantes los 31 
créditos, números 131, 142, 317, 319 
á 322 y 324 á 347 de la relación 4.a 
adicional á la núm. 3 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Caballería del Prín
cipe, después de hecha la siguiente 
división en el del núm. 317 por perte
necer á la viuda y á un hermano del 
causante y haber sido reclamado en 
distintas fechas; para el hermano del 
causante; capital453*33 pesos; intereses 
desde l.° de Julio de 1882, 122*39: total, 
575*72; 35 por 100, 201*50; para la viu
da de dicho cansante: capital, 90 posos 
sin intereses por haberse hecho la re
clamación en Abril de 1891; 35 por 100, 
31*50; cuyos 31 créditos con la men
cionada rectificación, ascienden á 
4.111*37 pesos por los intereses deven
gados; en junto, á 5.105*84, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.786 pesos 88 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1882.

De Real orden lo digo á V. E., acom
pañándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la misma 
instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de esta Minis
terio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.786 pe
sos 88 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Boletines Oficiales de las provincias, con 
el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de ios interesados y 
liquido á percibir el 35 por ioo del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

319 Antonio Arraya Gallardo. . 21*25 
320 Francisco Amor Fernández 37*02 
321 Luciano Ausín Ruiz. . 67*06 
322 Antonio Buidos Regueira. . 53*56 
323 Joaquín Blanco Remón. . 33*19 
324 José Blanco Fernández. . 79‘97 
325 José Borrajo Raimundo. . 37*70 
326 Marcos Vilar García. . 51*64 
327 Tomás Ballesteros Balleste- 46*22

ros. .
328 Diego Díaz Pérez. . 46*22 
329 José Felíu Figueras. . 24*45 
330 Manuel Fuentes Lara . 40*44 
331 Bernardo García Expósito. 19*51 
332 José Gisbert Dicort. . 62*16 
333 Ramón Ibáñez Artiz. . 143*62 
334 Aquilino Laguna Rodríguez 11*55 
335 D. Alejo López Chacón. . 125*07 
336 Pedro López Ramírez. . 16*66 
337 D. Ricardo Llórente Garcé. 232*82 
338 Cristóbal Mudarra García. . 19*42 
339 Antonio Martínez González. 27*29 
340 Julián Martín Martín. . 19*58 
341 Manuel Muñoz Expósito. . 68*78 
342 Isaac Porto Paradela. . 22'08 
343 Pedro Pizarro Delgado. . 30*48 
344 Torcuato Porcel Casas. . 38*46 
345 Francisco Rojas Santiago. . 17*33 
346 José Roch Rosselló. . 31*07 
347 Pedro Seijas Martínez. . 31*80

Madrid 11 de Marzo de 1895.=Ló- 
pe z Do mín g u e z .

(Gaceta 25 Marzo0

*

Excmo. Sr.: En Real orden del Minia 
ferio de Ultramar de 20 del mes anterior 
se dice á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la deuda de 
Cuba en sesión de 9 del corriente, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan á favor 
de los causantes los 33 créditos núme
ros 401, 492, 494 á 507, 509 á 517 y 519 
á 526 de la relación 3.a adicional á la 
núm. 21 do abonares de alcances y 
ajustes finales correspondientes al regi
miento Caballería de la Reina, después 
de hechas las siguientes rectificaciones, 
ocasionadas por equivocaciones padeci
das en las hojas de ajuste y en el cóm
puto de intereses.

Números.

Capital 
rectificado. Intereses.

Pesos.

TOTAL 35 por ioo.

Pesos.

514 151'83 37'35 189'78 66‘42
521 39 10'53 49'53 17‘33

cuyos 33 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 3.227*78 pe
sos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 677*71 por los intereses deven
gados; en junto, á 3.905'49, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.366 pesos 77 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 14 de la ley 
de 18 de Junio 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
1.366 pesos 77 centavos que necesita 
para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo quede la propia Real ordentrasla- 
do á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos y 
gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
1895.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

491 Bonifacio Aguayo Cuevas. 5*77
492 José Alabart, Roca. . 11*01
493 Manuel A maya Martínez. . 18*41
494 Antonio Ballester Arán. . 22*87
495 Alonso Villalobos Cabezudo 2*36
496 Antonio Blanco Cañizarez. 89*08
497 Bartolomé Vigo Longo. . 28*89
498 José Vilches Lizana. . 15*28
499 José Vives Ballesteros. . 59*43
500 Juan Castilo Vilote. . 52*70
501 Manuel Cola Balado. . 40*57
502 Mauricio Cruz Expósito. . 69*41
503 Casimiro Domínguez Mag-

daleno. , 93*01
504 Antonio Varela Prada. . 32*35
505 Macario Dueñas Sevillano. 25*10
506 Jerónimo Fernández López 41*58
507 Lino Flández Fernández. . 20*23
508 Blas Gil Balaguer. . 70*70
509 Jenaro García Cristóbal. . 9*98
510 José González Cardonas. . 39*85
511 Juan Gómez Bruzón. . 55*96

M.C.D. 2022



512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526

8
Juan Lorena Benitez. .
José López Incógnito. .
Adrián Martin Fernández. 
José Mingolami Zabala. . 
Juan Miró Mañit. .
Pelegrin Navarro Ferrer. . 
Lorenzo Pérez Yusté. . 
Manuel Pavón Arrevola. . 
Alvaro Rubio Atienza. . 
Diego Ruiz Pérez. .
Francisco Rodríguez Herida 
Juan Rivers Vázquez. . 
Juan Redondo Leandro. . 
Pedro Sánchez Muñoz. . 
Eugenio Moreno Gómez- .

73'89 
40'37 
67'48 
17'33 
17,33
9'62 

38'47 
77'38 
31'76 
23'11 
56'51 
08'89 
49'41 
32'28

490 Angel Fernández Ruiz.
491 Juan Flores Merino.
492

• 493
494

495

Madrid 19 de Marzo de 1895,=Ló pe z  
Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden de Minis
terio de Ultramar de 20 del mes ante
rior se dice A este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 9 del corriente, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan á favor 
de los causantes los 36 créditos, núme
ros 480 á 485, 487 á 491, 493 á 506, 508 
á 513 y 516 á 520 de la relación 4.a 
adicional á la núm. 2 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspon
dientes al regimiento Caballería del 
Rey, después de*rectificar el del número 
489 en la forma siguiente: capital, 
59'10; intereses, 15'95; total 75'05; 35 
por 100, 26'26; cuyos 36 créditos, con 
la mencionada rectificación, ascienden 
á 3.336'74 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 765'37 por los 
intereses devengados; en junto, á 4 mil 
102'11, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en 
metálico, ó sea 1.435 pesos 56 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley do 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento dé lo precep
tuado en los arts. 22 y 24 de la instruc
ción de 20 Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos 
justificativos de los créditos reconoci
dos, excepto los abonarés y ajustes rec
tificados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.435 pesos 56 
centavos que necesita para el pago de 
los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se 
inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias, con el fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
did 11 de Marzo de 1895.

Ló pe z  Do mín g u e z

496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515 
516
517
518
519
520 
384

Juan Forrera Cruz. . 
José Ferreiro Cristóbal. . 
Luciano Fernández Gonzá- 
les. .

Filomeno Guardado Regi
dor. .

Julián Gaspar Cruz. . 
Miguel García Luengo. . 
Pablo García Izquierdo. . 
Cosme Heredia Medina. . 
Miguel Iglesias Forcillado. 
Francisco Losada Hcus. . 
Pascasio López Canoiva. . 
Vicente Medina Cabello. . 
Joaquín Mon Silvestre. . 
Miguel Montes Domenech. 
Manuel Morante Villagrar. 
Valentín Nieto Blánquez. . 
Máximo Nicolás Ibáñez. . 
Ramón Nágera González. 
Hilario Ornillos Espino. . 
Agustín Pérez Vicente. . 
Francisco Pizarro Lara. . 
Atanasio Rodado Muñoz. . 
Julián Romero Vidal. . 
Juan Ramírez Serradell. . 
Cándido Sánchez Gorjón. . 
Francisco Soriano García . 
Isidro Saez Fernández. . 
Ramón Sánchez Rodríguez. 
Tomás Sánchez López. . 
Fernando Ochosa Estévez.

23'11
74'52
69'34
23'61

23^1

23'11 
57'78 
31'67 
58'25 
63'56 
26'10 
80'89 
63'70 
12'44 
30'36

8'80 
80'89 
46''22 
63'56 
32'12 
63'56 
75'12 
17'33 
17'34 
10'16 
17'33 
46'80 
78'63 
28'89
2'71 

19'85 
25'97

Madrid 11 de Marzo de 1895.—Ló pe z  
Do mín g u e z .

(Gaceta 88 y 31 Margo.")

Excmo. Sr. En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes ante
rior se dijo á este de la Guerra lo siguien
te:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 9 del corriente S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan á fa
vor de los causantes los 35 créditos 
números 234, 238, 343, 376, 448, 450 á 
460, 462 á 466, 468, 470, á476, 478 á483 
de la relación 3.a adicional á la núm. 12 
de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes á los escuadro
nes de cazadores, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasiona
das por errores padecidos en el cómpu
to de intereses y en las hojas de ajuste;

35 por loo.

Pesos.
Nlímeios.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses. TOTAL.

Pesos.

451 182 10*92 192*92
458 117 31*59 148*59
468 527'50 121*32 648*82

67'52 
52

227*08

Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres délos interesados y li
quido á percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

480
481
482
483
484

485
486
487
488
489

Francisco Alférez "Navas 
José Agüero Salas.
José Alegre Puig.
Felipe Bernabé Parral.
Bartolomé Carrasco Corba 

cho.
Francisco Cañete Gaicano 
Juan Carrasco López.
José Domínguez García. 
Rufino Díaz Bravo.
D. Tiburcio Díaz Rosas.

8'52 
16'12 
16'96 
63'56

17'33 
57'99 
16'63 
52
46'22 
25'34

cuyos 35 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 3.422'95 
pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 718'70 por los intereses de
vengados; en junto, á 4.141'65, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.449 pesos 39 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real de 30 de Ju
lio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 2z y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda do este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
1.449 pesos 39 centavos que necesita 
para el pago do los créditos de que so 
trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor

publicidad posible a dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de lós interesados y 
liquido á percibir el 35 por ioo del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

448
449
450

451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470 
47J
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483

98
119
134
179
238
267
343
376
442

Ignacio Aparicio Anguido . 
Martin Altaviera Elvira. . 
Wolfango Atienza Gutié

rrez . .
Fermín Bernal Díaz. . 
Antonio Carrasco García. . 
Demetrio Carrero García. . 
Francisco Cañón Santos- . 
Nicasio Coll Vereda. . 
Raimundo Colas Alegre. . 
Juan Durán Santos. . 
José Díaz Fernández. . 
Félix Espada Amaya. . 
Antonio Fierro Alyarez. . 
Angel Edo Beltra. . 
Francisco González Urraca 
Ulpiano Treviño Izara. . 
Manuel González Martín. . 
Remigio González Moreno . 
Manuel Iglesias Alvarez. . 
Lázaro Lar en a Cortés. .

28'11
23'11

16'98 
63'70 
17'33 
55'66 
68'15 
17'55
7'25 

25'41 
80'89 
31,11 
80'89 
11'59 
60'25 
19'99 
36'89 
17'33 
18'91 
33'12

D. Antonio Martínez Casabe 238'48
Vicente Males Ripollés. . 
Diego Molina Carrasco. . 
Julián Marmolejo Montero. 
Juan Moreno Martín. .
José Martín Flor. .
Lorenzo Martín Muñoz. . 
VicentePortavalesGonzáles 
Florencio Pradas Blanco. . 
Fidel Pérez Espejo. .
Juán Plaza Casado. .
Félix Rodríguez Mateo. .
Juan Ramírez Serradell. .
Andrés Sánchez Arroyo. . 
Vicente Santos Cano. . 
Felipe Suñer Reyeo. . 
José Apons Molonda. . 
Francisco Bejarano Román. 
Pedro Blasco Martín. . 
Juan Antonio Díaz Pérez. . 
Juan Gal vez Lasheras. . 
Antonio Moronda León . 
Francisco Pavón Navarro . 
Juan Romero Sánchez. . 
Mariano Vicente Mata. .

32'51 
20'40 
58'65 
40'91 
33'75 
26'16 
57'82
9'80 

29'81
9'25
4'86 

60'50 
46'21 
80'89 
25'81 
72'42 
50'66 
36'45

102'09 
16'51 
67'08 
47'60 
30'41
7'33

Madrid 11 de Marzo de 1895.=Ló pe z  
Do mín g u e z .

Excmo. Sr. En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 20 del mes ante
rior se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la J unta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 9 del corriente, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan á favor 
de los causantes los 31 créditos com
prendidos en la relación 4.a adicional 
á la núm. 6 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al Re- 
gemiento de Ingenieros después de 
hechas las siguientes rectificaciones, 
ocasionadas por errores padecidos en 
las hojas de ajuste por haber consigna
do en ellas algunas cantidades por gra
tificaciones que no son abonables en 
conversión;
Número.

créditos

Capital 
rectificado. Intereses. TOTAL 35 por ioo.

Pesos.

556 148'87 40*19 189'06 66*17
994 110*50 29*83 140*33 49*11
998 186*90 44*85 231*75 81*11

1000 186*90 37*38 224*28 78*49
1002 186*90 44*85 231*75 81*11
1003 186*90 50*46 237*36 83*07

cuyos 31 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, asciendan á 4.529'07 
pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 1.112'59 por los intereses 
devengados; en junto, á 5.641'66 de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1.974 pesos 44 centavos, con arre
glo ¿i lo dispuesto en el art. 14 de la ley ■ 
de .18 de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento dolo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
1.974 pesos 44 centavos que necesita pa- 

i ra el pago de los créditos de que se trata.»
Lo que de la propia Real orden tras

lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  délas provincias, 
con el fin de que Rege á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. 
años. Madrid 11 de Marzo de 1895.

Señor.
LOPEZ DOMINGUEZ

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido apercibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

978 Norberto Aza Palencia.
979 José Ange Visso.
980

981
982
983
984
985
086

987
988
989

990
991
992
993
994 
095
996
997
998
999

1000
1001
1002
1003

Antonio Fernández Villa- 
mil. .

Basilio Blanco Expósito. . 
D. Vicente Vallés Vedosa. 
Cándido Bartolomé Royo. 
Nicanor Blanco Rodriguez. 
Rufino Blanco Rodas. . 
Gregorio Días Villumbra» 
les. .

Ramón Deví Torredellas. 
Victoriano García Abad. . 
D. Hipólito Gasea Gutié
rrez. .

José Galan Calderón. . 
José García Lahosa. , 
Manuel Gavidia Juan. . 
Manuel García Martin. . 
Cirilo Mateo Barrantes. , 
Juan Morales López. . 
D. Nicolás Martín Sánchez 
Bartolomé Romeo Llaquet 
Enrique Ruiz Alvarez. . 
Manuel Rodriguez García. 
Manuel Rodrigez González 
Bernardo Soler Soler. . 
José Sánchez Arroyo. . 
Luis Soto Pardo. .

67 
58'80

83'07 
63'41

276'55 
58'01
37'94 
42'70

83'07
4'66

92'55

16'41 
53'57 
27'62

5'93 
25'91 
64'57 
50'99 
45'33 

134'68 
89'56 
79'50 
78'77 
42'77 
89'55

115'30
Madrid 11 de Marzo de 1895.—Ló pe z  

Do mín g u e z .
(Gaceta 3 y 4 de Abril)

Nota.—Los interesados á quienes com
prenden las relaciones á que se refieren las 
anteriores Realos órdenes pueden dirigir
se desde luego á la inspección de la 
Comandancia Central Depósito de Em
barque y Caja general de Ultramar por 
conducto del Alcalde respectivo certifica
do de existencia y vecindad, manifestan
do al propio tiempo por donde quieran 
se les gire los alcances que expresan las 
relaciones mencionadas.

------ - .............. .......
Pa l ma  . —Es c u e l a -Tipó g r á  pic a  .
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